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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

ciudaddeMéxico, " 22 FEB 20n

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 Í,acc¡6n Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Prgcuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2022-6567-SPA-4925 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descent ra l¡zad o, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) hoy dos perros que están siempre omorrodos y por lo tonto lloron constontemente. lJna mujer les pego y
gr¡to todo el t¡empo, los tiene sin oguo. (. . .) los omenozo verbolmente tombién ol golpeorlos (...) fUbicación de
los hechos: calle Márt¡res de la Conqu¡sta, número 15, inter¡or 2, colonia Escandón I Sección, alcaldía [4iguel
H¡dalgol f...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias prévistas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoria¡ de la Ciudad de México; así como 85 y 89

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de la presente

denuncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del 0rdenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo estabtecido en el

artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar
acciones para [a protección y defensa del b¡enestar anima[, así como tener la facuttad de instaurar mecanismos,
instancias y procedim¡entos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia c¡udadana se refiere al maltrato animal del que son objeto 2 e.jemplares canin osencae IIt¡ártires de la Conquista, número 15, ¡nterior2, colon¡a Escandón I Sección, alcaldia Miguet HEhSS ge $ExlCO

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [4éx¡co en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en peligro la vida del
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animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la ¡ntemperie, cuidados

médicos requeridos y aLojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en eL presente expediente, se desprende que personaI de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

Bls 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

La presencia de tres ejemplares ca ninos, los cuales se describen a continuación:

1. Macho criollo t¡po Pastor Atemán, de aproximadamente 3 años de edad, talta grande, el cual
responde al nombre de "Sansón''.

2. Hembra criotla tipo Maltés, de aproximadamente 16 años de edad, talla mediana, la cual
responde al nombre de "Muñeca".

3. Hembra de raza Chihuahueño, de aproximadamente 1.5 años de edad, de talla pequeña, la

cual responde al nombre de "Canela".
Condición corporat y muscular. Ésta es ideat, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costitlas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, sus cinturas se ven claramente
y hay una fina capa de grasa en sus pechos.

Lugar de alojam¡énto. Los ejemplares "Sansón" y "Muñeca'' se observaron deambulando libremente en e[
patio del inmueble, en donde cuentan con una casa grande para perro y varias zonas de descanso, m¡entras
que la ejemplar "Canela" se encontró deambulando libremente al interior del inmueble, en donde cuenta
con siltones para su descanso. Es de señalar que ambos espacios se observaron limpios y sin presencia de
heces u orina.
Agua y Alimento. Se advirtieron recip¡entes plásticos que contenian agua limpia a libre disposición y [a
persona encargada de su cuidado irrdicó que les proporciona croquetas, pollo y arroz hervido 2 veces por
d ia.

Comportamiento. Mant¡enen una postura relajada y contacto v¡sual sin manifestar agresión; asimismo,
permiten e[ contacto fisico y se muestran dispuestos al juego de manera inmediata; en este sent¡do no se

detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. Los ejemplares caninos no presentan lesiones; no obstante, se le exhortó atprop¡etario
a brindartes atenc¡ón méd¡ca, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus
sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales, por lo que la

persona mostró los comprobantes de vacunación correspondientes.

0241t

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunc¡ante, se

[e hizo de su conocim¡ento que contaba con un término de seis dias hábiles para aportar Las pruebas que est¡mara
pert¡nentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca

de la Procuraduria AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lv1éx¡co;

procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba q
incumpt¡m¡ento a la normatividad en materia de bienestar animat.

ffi:'; durante et

d eterminar

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente em¡tir ta presente?lmtP&Ht$ontorfiElá
con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mposib¡l¡dad tegat, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.
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RESULTADo DE LA tNvEsflGActóN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta
Ent¡dad identificó la presencia de 3 caninos, los cuates contaban con b¡enestar animal en cuanto a
condición corporal y muscular, alojamiento, al¡mento y agua brindada, comportamiento y condición de
salud.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de
conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días háb¡les para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedim¡ento de investigación, no
fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumpl¡miento a la normat¡v¡dad en
materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra imposibilitada legalmente para cont¡nuar
con Ia investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al
estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, ind epend ientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformldad con el artículo 27 fracción Vl, de

Ia Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.--------------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo.-------------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona d en u nc¡a nte.--------------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con

fundamento en el artículo 15 Bl5 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorialde la Ciudad de lr4éxico y 5l fracc¡ón XXll de su Reglamento.-----
PROCUTutURI,
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